
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Función  Jurisdiccional  Superintendencia  de  e

Salud.

Radicado: 760012205000 2020 00036 00

Demandante: Unidad Administrativa de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas

Demandado: Coomeva EPS S.A.

Origen: Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud.

Segunda instancia: Apelación sentencia.

Asunto: Auto admite y corre traslado para formular 

alegatos de conclusión

Fecha. 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones del expediente, se procede a admitir  la impugnación

formulada por la apoderada judicial de la demandada Coomeva EPS S.A., contra

la  sentencia  Nº  S-2020-001211  del  02  de  Julio  de  2020,  proferida  por  la

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la

Superintendencia Nacional de Salud. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, la impugnación formulada por la

apoderada judicial de la demandada Coomeva EPS S.A., contra la sentencia Nº S-

2020-001211 del 02 de Julio de 2020, proferida por la Superintendencia Delegada
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   760012205000 2020 00036 00

para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional

de Salud. 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad,  la  sentencia  escrita  será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-003-2020-00277-01

Demandante: Melquisedec Romero Romero

Demandado: -Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de la parte demandante,

contra la sentencia emitida el 11 de septiembre de 2020. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 11

de septiembre de 2020. 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-003-2020-00277-01

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-003-2020-00261-01

Demandante: Ana Patricia Morales Victoria

Demandado: -Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y

la  parte  demandante,  contra  la  sentencia  emitida  el  07  de  octubre  de  2020.

Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados los  apoderados judiciales  de Colpensiones y  la  parte  demandante,

contra  la  sentencia  emitida  el  07  de  octubre  de  2020.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-003-2020-00261-01

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de

cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-009-2020-00095-01

Demandante: María Doris Varon Delgado

Demandada: Colpensiones

Segunda 
instancia:

Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas  las  actuaciones  del  expediente,  se  procede  a  admitir  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandante, frente a la sentencia

emitida el 27 de agosto de 2020 por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de

Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de  la  parte

demandante, frente a la sentencia emitida el 27 de agosto de 2020 por el Juzgado

Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-009-2020-00095-01

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de

cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-006-2019-00713-01

Demandante: Nancy Murillo Bohórquez

Demandado:
-Colpensiones
- Protección S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y

Protección S.A., contra la sentencia emitida el 05 de abril de 2021. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  las  apoderadas  judiciales  de  Colpensiones  y  Protección  S.A.,

contra  la  sentencia  emitida  el  05  de  abril  de  2021.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-006-2019-00713-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Página 2 de 2

Firmado Por:

 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-014-2019-00644-01

Demandante: José Arnulfo Vargas Pérez

Demandada: Colpensiones

Segunda 
instancia:

Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas  las  actuaciones  del  expediente,  se  procede  a  admitir  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandante, frente a la sentencia

emitida el 09 de marzo de 2020 por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de

Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de  la  parte

demandante, frente a la sentencia emitida el 09 de marzo de 2020 por el Juzgado

Catorce Laboral del Circuito de Cali. 

.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-014-2019-00644-01

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de

cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Página 2 de 2

Firmado Por:

 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ad6fa00639939cb35a8eaa0aef258ad3cae72b5572b85c5f06a6ab4c2a27877

Documento generado en 14/02/2022 02:15:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-004-2019-00597-01

Demandante: Jorge Hernán Jiménez Pérez

Demandado:
-Colpensiones
- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y

Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 18 de noviembre de 2021. Asimismo,

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra

la sentencia emitida el 18 de noviembre de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional

de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-004-2019-00597-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-015-2019-00386-01

Demandante: María Astrid Villalba Vezga

Demandado: -Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y

la  parte  demandante,  contra  la  sentencia  emitida  el  19  de  febrero  de  2020.

Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y la parte demandante,

contra  la  sentencia  emitida el  19  de  febrero  de  2020.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
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SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de

cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso:
Ejecutivo  laboral  a  continuación  del
proceso ordinario

Radicación: 76-001-31-05-015-2019-00246-01

Ejecutante:
Rodrigo Ahmed Hernán Zorriila

Ejecutada:

Fundación  Centro  Colombiano  de
Estudios Profesionales FCECEP

Asunto: Auto remite apelación por competencia

Fecha: 14 de febrero de 2022

Por  reparto  se  asignó  al  suscrito  magistrado  el  conocimiento  del  recurso  de

apelación formulado por los apoderados judiciales de la inicidentante, Dra. Daira

Lucumi Arce e incidentada, señora Constanza Duque, sucesora procesal del señor

Rodrigo Ahmed Hernán Zorrilla, contra el Auto proferido en audiencia el día 19 de

abril de 2021 por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali, por medio del

cual negó una nulidad procesal y decidió el incidente de regulación de honorarios.

No  obstante,  colige  el  despacho  que  el  reparto  debe  corresponder  al  señor

Magistrado de la Sala de Decisión Laboral de esta Corporación, Dr.  GERMÁN

VARELA COLLAZOS, quien conoció previamente del proceso ordinario laboral de

donde  se  derivó  el  incidente  de  regulación  de  honorarios;  mismo  que  profirió

sentencia de segunda instancia No. 153 del 17 de julio de 2013, donde revocó el

fallo  de  primera  instancia  No.  093  del  24  de  junio  de  2013,  proferido  por  el

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali. La Corte Suprema de Justicia, Sala

Laboral  en providencia de fecha 20 de noviembre de 2018 casó la  sentencia,

decidiendo  confirmar  el  fallo  emitido  por  el  juzgado  de  conocimiento.  Dichas

providencias se anexan en el plenario. 

En efecto, el inciso primero del artículo 10° del Acuerdo No. PCSJA17-10715 del

25  de  julio  25  de  20171,  prevé  que:  “El  magistrado  a  quien  se  asigne  el

conocimiento  de  un  asunto  será  el  ponente  de  la  primera  y  demás

1 “Por el cual se adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial”



Radicación:   76-001-31-05-015-2019-00246-01

apelaciones  que  se propongan,  para  este  efecto  elaborará  el  proyecto  de

providencia y lo registrará en la secretaría de la sala especializada”.

Colofón de lo expuesto, se hace imperiosa la devolución del expediente digital a la

Oficina  Judicial  -  Reparto,  para  que  asigne  su  conocimiento  al  despacho  del

Magistrado de la Sala Laboral, Doctor GERMÁN VARELA COLLAZOS.

En consecuencia, el suscrito magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:    REMITIR  a  través  de  Secretaría,  el  expediente  digital  de  la

referencia, a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO de esta ciudad, para que asigne

su  conocimiento  al  Magistrado  de  la  Sala  Laboral,  Doctor  GERMÁN VARELA

COLLAZOS, por lo antes expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-005-2019-00147-01

Demandante: Héctor Horacio Segura Alvarado

Demandado:
-Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de la parte demandante,

contra la sentencia emitida el 09 de noviembre de 2021. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 09

de noviembre de 2021.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
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cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-04-2017-00335-01

Demandante:
Caja  de  Compensación  Familiar   del
Valle del Cauca Comfenalco Valle

Demandados:

-La Nación

-Ministerio de Salud y de la Protección 
Social

Asunto:
Corre  traslado para formular alegatos
de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Se  procede a impartir  trámite al recurso  de  apelación,  interpuesto  por  el

apoderado judicial de la parte actora, contra el auto proferido No. 2019 del 16 de

noviembre de 2021, por medio del cual, rechazó la demanda.

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación

al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que dispuso en materia laboral,

el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En  consecuencia,   no  habiendo pruebas  por  decretar  o practicar, el

suscrito magistrado, 

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
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SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO:     La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de

esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso:
Ordinario Laboral

Radicación: 760013105018202100393-01

Demandante: Lesvia Isabel Hincapie Gaviria

Demandados: 
- Colpensiones
- Colfondos S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y

Colfondos S.A., contra la sentencia emitida el 08 de octubre de 2021. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Colpensiones  y  Colfondos  S.A.,

contra  la  sentencia  emitida  el  08  de  octubre  de  2021.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
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SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso:
Ordinario Laboral

Radicación: 760013105016201700120-01

Demandante: Cloromiro Rodríguez Casanova

Demandados: - Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales del demandante y

Colpensiones, contra la sentencia emitida el 04 de septiembre de 2019. Asimismo,

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales del demandante y Colpensiones, contra

la  sentencia  emitida  el  04  de  septiembre  de  2019.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
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SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso:
Ordinario Laboral

Radicación: 760013105014-2015-00081-01

Demandante: Juan Guillermo Fernández Guevara

Demandados:

- Fagar Servicios 97 SL Sucursal 
Colombia.
-Metrocali S.A.
-Compañía Aseguradora de 
Fianzas
S.A. y otros

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto admite y corre traslado 
para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 14 de febrero de 2022

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  a

admitir  los recursos de apelación formulados por los apoderados

judiciales de las demandadas, contra la sentencia No. 178 de 05 de junio

de 2019.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio

de 20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a

las partes para alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no

haya pruebas por practicar.

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el

suscrito magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación

formulados por los apoderados judiciales de las demandadas, contra la

sentencia No. 178 de 05 de junio de 2019.

1 
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones



en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y  flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación: 760013105014-2015-00081-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada  esta  providencia,  CORRER  TRASLADO  a  las

partes para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por

el término de cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte

apelante.  Terminado ese  término corren cinco días para los demás

sujetos procesales.

TERCERO:  Se acepta la sustitución de poder que efectuó el Dr.  José Manuel

Tenorio Ceballos, en su calidad de apoderado judicial del demandante

Juan  Guillermo  Fernández  Guevara,  al  abogado  Luis  Gabriel  Timaná

Cardoza, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.945.632 de

Cali  (V)  y Tarjeta Profesional  No. 243.199 del  Consejo Superior  de la

Judicatura,  en  los  términos  y  efectos  enunciados  en  el  escrito  de

sustitución.

CUARTO:  Los  alegatos  de  conclusión  deberán  allegarse  al  correo

electrónico institucional de la Secretaría de la Sala Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En  su  oportunidad,  la  sentencia

escrita  será notificada  y  publicada  en

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de- la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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